
CÓMO ENTENDER SU NOTIFICACIÓN DE 
PROPUESTA DE VALORACIÓN 

Paso [1] Verifique la información de 
su cuenta 
Asegúrese de que la dirección de la propiedad, el 
número 
de cuenta y el nombre del propietario sean 
correctos. Si alguna información es incorrecta, 
comuníquese con la OPA al 215-686-9200 o en 
phila.gov/opa 

Paso [2] Anote el nuevo valor de la tasación Su 
notificación indica el nuevo valor de mercado de su 
propiedad, según lo determinado por la revaloración. 
Esto refleja el precio aproximado por el que se 
vendería su propiedad hoy en día. 

Paso [3] Verifique si se aprobó su solicitud para la 
Exención de Vivienda Principal (Homestead Exemption) 
Si aparece la palabra “SÍ,” significa que usted cumple 
con los requisitos para el programa de Exención de 
Vivienda Principal de la ciudad. Si indica “NO”, significa 
que no solicitó el programa de exención por vivienda 
principal o no obtuvo la aprobación, o bien que su 
solicitud no se procesó a tiempo para reflejarse en esta 
notificación. El programa abarca todas las residencias 
ocupadas por sus propietarios; sin embargo, si ya cuenta 
con una reducción de impuestos o está inscrito en el 
Programa para Propietarios Residentes de Larga Data 
(LOOP), no podrá recibir también la Exención de 
Vivienda Principal. Si cree que puede reunir los 
requisitos, puede presentar una solicitud en 
phila.gov/opa o llamando al 215-686-9200. 

En cuatro simples 
pasos 

Por último, recuerde que LA NOTIFICACIÓN NO ES UNA 
FACTURA. 

Sus impuestos de 2027 se calcularán con base en la tasa 
del impuesto sobre bienes inmuebles, la cual se 
determina mediante una ordenanza municipal. Para más 
información, llame al 215-686-9200 o visite 
www.phila.gov/opa. 

Paso [4] Revise la descripción de su 
propiedad 
Allí se explica cómo se clasifica su propiedad 
a efectos de la tasación. 

https://www.phila.gov/opa
https://phila.gov/opa
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C I U D A D    D E    F I L A D E L F I A 
Oficina de Evaluación de la Propiedad 

www.phila.gov/opa 

Curtis Center – 3er piso, oficina 300 West 

601 Walnut Street 

Filadelfia, PA 19106 

Estimado propietario, 

Se adjunta una Notificación de Valoración de Mercado de la Propiedad para 2027. Se le envía esta información porque se 

produjo un cambio, ya sea en el valor de mercado total de su propiedad o en los componentes que lo integran. Este no es 

una factura de impuestos, pero contiene información importante que podría afectar su factura. Recibirá comunicaciones 

adicionales de la Ciudad sobre los programas de alivio fiscal disponibles. Para más información, visite www.phila.gov/real-

estate-relief. 

El valor total de mercado es la estimación de la Oficina de Tasación de Propiedades (OPA) sobre el precio por el que 

probablemente se vendería la propiedad en el mercado inmobiliario actual. El valor de mercado total de su propiedad 

incluye el valor de mercado de las mejoras (correspondiente a la edificación o estructura situada en el terreno) y el valor 

de mercado del terreno (correspondiente al terreno en sí). El valor del terreno es, esencialmente, la asignación de la parte 

del valor total de mercado atribuible al terreno. La tabla que aparece en el aviso adjunto muestra la información de 

tasación que figura en los registros de la OPA al 31 de marzo de 2026, así como la información sobre la titularidad y la 

exención por vivienda principal al 1 de mayo de 2026. 

Para determinar los valores de tasación de las propiedades residenciales, la OPA suele tener en cuenta una serie de 

factores, entre ellos: 

• Tamaño y antigüedad de la vivienda 

• La ubicación de una propiedad, su cercanía a servicios y comodidades, y su estado de conservación 

• Ventas recientes de propiedades similares en la zona, teniendo en cuenta las diferencias entre las propiedades 

vendidas y la propiedad que se está evaluando 

Tenga en cuenta que el valor de su propiedad puede cambiar, aumentar o disminuir, incluso si no realizó ninguna mejora o 

modificación. Además de los factores mencionados anteriormente, el valor de las propiedades se ve afectado por las 

condiciones del mercado, como las tendencias del vecindario y las ventas recientes de viviendas similares. Incluso sin 

cambios físicos en la propiedad, la OPA debe considerar por cuánto se vendería probablemente la propiedad en el 

mercado inmobiliario actual. Cada revalorización tiene como objetivo reflejar las condiciones actuales del mercado 

durante el periodo objeto de valoración, y la OPA busca lograr las tasaciones más uniformes, equitativas y precisas 

posibles. 

En el caso de los inmuebles comerciales y multifamiliares de gran tamaño, el valor se determina analizando las ventas 

recientes, los costos de explotación, los ingresos generados o el costo del terreno y la construcción. 

USTED TIENE DERECHO A APELAR SU VALORACIÓN 

1. Revisión de primer nivel (FLR) de la OPA: 

Una FLR es una apelación informal ante la OPA. La OPA es la oficina que determina el valor tasado de su propiedad. El valor 
imponible se utiliza para calcular el importe a pagar en su factura de impuestos sobre la propiedad, basándose en las tasas 
impositivas aplicables establecidas por la ciudad y el distrito escolar. Las tasas impositivas vigentes están disponibles al público en la 
página web del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de la Ciudad de Filadelfia (www.phila.gov/services/payments-assistance-
taxes/taxes/property-and-real-estate-taxes/real-estate-tax/). 

Si considera que el nuevo valor es incorrecto, puede solicitar que la OPA realice una Revisión de Primer Nivel (FLR) si puede 

demostrar una o ambas de las siguientes situaciones: 

• Las características de la propiedad que inciden en su valoración son sustancialmente incorrectas. 

• La valoración de su propiedad es demasiado alta o demasiado baja. 

Su capacidad de pago no puede utilizarse como motivo para solicitar una FLR. Recibirá comunicaciones adicionales de la 

Ciudad sobre los programas de alivio fiscal disponibles. Para más información, visite www.phila.gov/real-estate-relief. 

Para solicitar una revisión de esta valoración, complete el formulario de Revisión de Primer Nivel (FLR) adjunto y envíelo a 

la OPA a la dirección que figura en dicho formulario. Si extravía o pierde su formulario FLR, puede comunicarse con la OPA 

o con la oficina de su distrito del Concejo para solicitar un nuevo formulario. La fecha límite para presentar una FLR ante 

la OPA es el 1 de septiembre de 2026. Como parte del proceso FLR, la OPA revisará cualquier prueba que usted presente 

junto con su solicitud. Debería incluir cualquier información adicional para que la OPA la considere, como fotografías o 

https://www.phila.gov/real-estate-relief
https://www.phila.gov/services/payments-assistance
https://www.phila.gov/real
https://www.phila.gov/opa


tasaciones recientes. 

2. Apelación ante la Junta de Revisión de Impuestos (BRT): 

Este es un proceso formal de apelación llevado a cabo por la Junta de Revisión de Impuestos. La fecha límite para presentar una 
apelación formal ante la Junta de Revisión de Impuestos es el 5 de octubre de 2026. 

Puede presentar una apelación formal ante la BRT si considera que el valor tasado de su propiedad es incorrecto. Las apelaciones de 
tasación deben probar al menos uno de los siguientes aspectos: 

• El valor de mercado estimado de su propiedad es demasiado alto o demasiado bajo 

• El valor de mercado estimado de su propiedad no es igual al de propiedades similares de los alrededores. 

• Las características de su propiedad que inciden en su valor son sustancialmente incorrectas. 

El formulario de apelación del valor de mercado se puede encontrar en línea en https://www.phila.gov/departments/board-of-
revision-of-taxes/. Puede solicitar una audiencia oral (presencial o a distancia) ante la BRT. En la audiencia de la BRT, usted puede 
presentar su caso, así como otras pruebas del valor de su propiedad. Debería incluir cualquier información adicional para que la BRT 
la considere, como fotografías o tasaciones recientes. También tiene la opción de solicitar una apelación no oral, en la que no 
asistirá a una audiencia pública ante la BRT. 

3. Presentación de ambos recursos: 
Puede presentar simultáneamente una solicitud informal de FLR ante la OPA y una apelación formal ante la BRT. Es importante 
entender que se trata de dos recursos distintos, presentados ante dos organismos distintos y se completan dos formularios 
distintos. Solicitar una revisión de primer nivel no le impide presentar una apelación ante la Junta de Revisión de Impuestos. No 
tiene que esperar a que se tome una decisión sobre su FLR antes de presentar una apelación BRT. Debe presentar ambos 
formularios de apelación si desea solicitar tanto una revisión de FLR como una revisión formal de apelación ante la BRT. Tenga en 
cuenta que, si se emite una resolución sobre la apelación ante la BRT antes de que la OPA tome una decisión sobre la FLR, la 
decisión de la BRT prevalece sobre la de la OPA, y la OPA no tiene la facultad de revocar una decisión de la BRT. 

Si no está satisfecho con el resultado o no recibió una decisión de la FLR antes del 5 de octubre de 2026, todavía tiene la 

posibilidad de presentar una apelación formal antes de la fecha límite del 5 de octubre de 2026. Puede presentar ambos, 

siempre y cuando cumpla con el plazo. 

Para usted y para la Ciudad es importante que su valor de mercado sea preciso y justo. Revise detenidamente la 

información de esta notificación y comuníquese con la OPA llamando al 215-686-9200 o visitando www.phila.gov/opa si 

tiene alguna pregunta. 

Atentamente, 

La Oficina de Tasación de Propiedades 
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